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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de tres de agosto de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03431/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Temoaya, en lo sucesivo Sujeto Obligado o Responsable, a la solicitud de acceso a datos personales 00027/TEMOAYA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de acceso a datos personales:

El catorce de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a datos a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Me refiero a la solcitud que me dieron bajo el,folio 06 donde no me entregan la información de los servidores publicos por que segun las manifestaciones obran datos personales, los cuales no pedi, ya que solicito el documento como se dice en el acta en versión publica asi mismo y toda vez que reconocen que se cuenta con la partida y el finiquito devengado , solicito se me entreguen las renuncias y los finiquitos entregados hasta el 15 de febrero del 2022”.(Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El tres de marzo del dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta a través de tres documentos, los que contienen la siguiente información:

· Saimex 0027-2022.pdf. Documento que contiene el oficio DRH/155/2022, signado por la Jefa de Recursos Humanos y que contiene una foja útil y cuya información es la siguiente:
[image: ]

· RESPUESTA DE LA U.T.27.pdf. Documento signado por el Encargado de la Unidad de Transparencia, que contiene tres fojas y por el cual, respondió lo siguiente:

[image: ]
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· SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA.pdf. Documento que contiene dieciséis fojas útiles y cuya información que refiere a la solicitud que nos ocupa, es la siguiente:
[image: ]
…
[image: ]
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha tres de marzo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
No dan respuesta”. (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Me dicen que no me dan la información que por que lo que mencione por error no procede, pero la pegunta fue clara al pedir las renuncias y los finiquitos entregados hasta la fecha que les pedí, por ello presento mi inconformidad porque no me dan lo que yo les pedí ya que es información abierta para conocer que están haciendo con el presupuesto y a quien le están dando ese presupuesto.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El cinco de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03431/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo de diez de marzo del dos mil veintidós, notificado el catorce de marzo de la misma anualidad, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió un documento, que fue objeto de análisis y puesto a la vista del Particular el primero de junio de la misma anualidad y que da cuenta de lo siguiente:

· INFORME DE JUSTIFICACIÓN 03441.pdf. Documento de diez fojas que de manera central busca la confirmación a la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.

d) Manifestaciones. El particular, no realizó pronunciamiento alguno, transcurrido el plazo para aportar elementos favorables al ejercicio de su derecho de acceso.

e) Ampliación de plazo. Por acuerdo de veintisiete de abril, se aprobó la ampliación de plazo por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de Impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes esto es, para allegarse de la información necesaria para analizar, estudiar y resolver el fondo del asunto, acuerdo notificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense el nueve de mayo del dos mil veintidós.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El trece de julio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó de manera digital y a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Ayuntamiento de Temoaya la siguiente información:

“Me refiero a la solcitud que me dieron bajo el,folio 06 donde no me entregan la información de los servidores publicos por que segun las manifestaciones obran datos personales, los cuales no pedi, ya que solicito el documento como se dice en el acta en versión publica asi mismo y toda vez que reconocen que se cuenta con la partida y el finiquito devengado , solicito se me entreguen las renuncias y los finiquitos entregados hasta el 15 de febrero del 2022”.(Sic)

En respuesta, el Sujeto Obligado, informó que, en la segunda sesión extraordinaria emitida del comité de transparencia, de fecha 24 de febrero de 2022, se aprobó por unanimidad de votos la clasificación de la información como clasificada de la información como confidencial y reservada

El Particular se inconformó afirmando que no se le entregó información sobre lo que solicito porque la respuesta del Sujeto Obligado no fue la información que ella pidió ya que el particular menciona que es información abierta para conocer que están haciendo con el presupuesto y a quien le están dando ese presupuesto.

Es así, que de las constancias electrónicas del expediente, se identifica que es necesario suplir las deficiencias para garantizar el derecho de acceso a la información pública en términos de los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en ese sentido, se identifica que se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que contempla que el recurso de revisión es un medio de protección que procederá en contra de –la clasificación de la información-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, menciona en su fracción XXV que los sujetos Obligados deberán poner a disposición la información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables 

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos.

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados.

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas. 


Es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

Expuestas las posturas, se procede al análisis de las constancias electrónicas para en su caso, determinar sobre la procedencia del derecho de acceder a la información.

En este sentido podemos identificar que el particular requirió:

1. Me refiero a la solicitud que me dieron bajo el folio 06 donde no me entregan la información de los servidores públicos por que según las manifestaciones obran datos personales, los cuales no pedí, ya que solicito el documento como se dice en el acta en versión pública.
2. Así mismo y toda vez que reconocen que se cuenta con la partida y el finiquito devengado solicito se me entreguen 
· Las renuncias y los finiquitos entregados hasta el 15 de febrero del 2022

Sobre lo que se identificó con el punto 1, el Sujeto Obligado, expresó que la solicitud no tiene ninguna relación con el “folio 06”, por lo que este Organismo Garante, ante tal afirmación, buscó la protección más amplia del derecho del Solicitante, a acceder a información pública e identificó el “folio 6”, como la solicitud 00006/TEMOAYA/IP/2022, y de la revisión de esta solicitud en el expediente digital contenido en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se advirtió que no es coincidente el solicitante y tampoco se identifica conexidad entre las solicitudes, por lo que no se puede realizar un estudio, en torno al “folio”, referido por el propio Particular.
Ahora bien, se identifica que el Particular no se inconformó de la totalidad de la respuesta, sino que especificó los motivos de inconformidad que le generan agravio a su derecho de acceso a la información pública, por lo que resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis.
 Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Es por ello, que únicamente se debe analizar lo que refiere a los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en la interposición de su medio de impugnación que en el caso que no ocupa, sobre al enmarcado con el numeral 2, a través del cual, el Particular requirió:

· Las renuncias y los finiquitos entregados hasta el 15 de febrero del 2022.

Es entonces, que el estudio, se enfocará sobre estos documentos, sin embargo, por cuanto refiere a la temporalidad, se debe identificar que la solicitud fue ingresada el catorce de febrero del dos mil veintidós, un día previo a la información requerida, por lo que es dable poner como fecha límite la del ingreso de la solicitud y por otra parte no se indicó el inicio del periodo de la información requerido pero se identifica que el Particular, requiere información de la actual administración, por lo que se delimita la búsqueda y entrega de la información, a aquella generada del primero de enero de dos mil veintidós al catorce de febrero del dos mil veintidós.

Ahora bien, es indispensable entrar al estudio del fondo, por ello, deberá identificarse que nos encontramos ante la naturaleza de dos documentos, por una parte, sobre las renuncias y por la otra, respecto a los finiquitos.

1. Renuncias.

En respuesta, el Sujeto Oblgiado, refirió que estos docuementos, son informaición reservada en terminos del artículo 140, fracción I y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia de la Entidad. Es entonces que nos encontramos que el Sujeto Obligado, clasificó la información como reservada y como confidencial, en este orden de ideas, lo procedente es analizar si cumple con alguno de los elementos para poder considerar la misma, en la calidad expresada.
 
Por lo que refiere a la reserva de la información, el Sujeto Obligado no desarrolló la prueba de daño en terminos del artículo 129, de la Ley de Transparencia, por lo que no puede ser convalidada la reserva, es entonces, que debemos analizar la naturaleza de las renuncias.  Por lo que refiere a la clasificación como confidencial, el Sujeto Obligado, expresó la existencia de los motivos de la renuncia como datos personales y en ese orden de ideas, consideró pertinene la clasificación de los docuentos como confidenciales por estos efectos. Al respecto se identifica entonces, que tal afirmación es parcialmente correcta pues en efecto, la manifestación de las causas que motivaron la renuncia e invocó la jurisprudencia con número I.6o.T. J/19 (10a.), con registro digital 2006678, de la décima época, que lleva por rubro y texto:

RENUNCIA AL TRABAJO, DEBE CONSTAR DE MANERA INDUBITABLE.
La renuncia consiste en la manifestación unilateral del trabajador, expresando su deseo o intención de ya no prestar sus servicios al patrón, según lo definió la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial por contradicción No. 37/94, publicada en la página 23, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 81, septiembre de 1994 que dice: "RENUNCIA VERBAL. VALIDEZ LEGAL DE LA. La renuncia a seguir prestando servicios representa el libre ejercicio de un derecho del trabajador y es un acto unilateral que por sí solo surte efectos, procediendo la terminación de la relación laboral. Dicha renuncia sea oral o por escrito no necesita del cumplimiento de posteriores formalidades o requisitos y, por lo mismo, para su validez no requiere de ratificación ni de aprobación por la autoridad laboral, puesto que no constituye un convenio de aquellos a los que alude el artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo."; sin embargo, para que se tenga por actualizado ese supuesto de renuncia, la misma debe acreditarse de manera fehaciente e indubitable de modo tal, que no quede lugar a dudas en cuanto a esa manifestación unilateral de la voluntad con la que el trabajador decide poner fin a la relación laboral.

En efecto, la renuncia debe expresar su deseo o intención de ya no prestar sus servicios al patrón, que es una manifestación unilateral y por ende, conlleva a ser un aspecto intrínseco y personal del trabajador; sin embargo, la decisión personal de renunciar también trasciende al ámbito público porque con esa decisión deja de ejercer las funciones que anteriormente tenía, deja de devengar sueldo proveniente de recursos públicos, concluyen sus derechos a la seguridad social y tiene derecho al cobro de su finiquito, por tal motivo la decisión de la renuncia, aun siendo personal, es de naturaleza pública, por el contrario el motivo por el que renuncia, ya sea cambio de empleo, cambio de domicilio, enfermedad u otras circunstancias no tienen injerencia en el ámbito público, por lo que en el caso de que dichas afirmaciones se encuentren en las renuncias procede elaborar una versión pública como lo afirma el Recurrente, para conceder acceso a la información de interés público; al respecto, se identifica que estos documentos pueden contener información susceptible a ser clasificada como confidencial, como lo puede ser el CURP, el RFC, o las manifestaciones de la renuncia, información que es susceptible a ser clasificada como confidencial y que se encuentra estudiada en la parte conducente, sin embargo, tenemos información que no es considerada como dato personal y que además es de interés público, como lo es la fecha de la emisión de la renuncia, la firma del servidor público que acredite su separación e incluso, la simple presentación de la renuncia, sirve para acreditar que existió un interés unilateral, de separarse del servicio público.

Ahora bien, no se omite ahondar en que el Sujeto Obligado, en su respuesta, clasificó la información en su totalidad no solo como información confidencial, sino también por ser información reservada en términos del artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por lo que procede analizar, las causas por las cuales, no es procedente invocar esta causal de clasificación.

El artículo 140 fracción I, de la Ley de Transparencia, contempla:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II al XI…”

Es entonces que no se vislumbra, que la entrega de renuncias, pueda afectar a la seguridad pública, por lo que, aun realizando una correcta reserva de la información, no es susceptible a ser clasificada, toda vez que no se identifica que actualice causal de reserva alguna; ahora bien, se hace del conocimiento del Sujeto Obligado, que para realizar una reserva, deberá desarrollar la prueba de daño, con al menos, los elementos contemplados en el artículo 129, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que contempla:

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo
disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Ahora bien, también clasificó en términos del Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, pero se refiere a la clasificación como confidencial de los datos personales, lo que ya fue analizado en líneas previas. De tal manera que solicitado además de ser información pública, no guarda ninguna relación con la clasificación invocada, es por ello que resulta relevante que los Sujetos Obligados no se limiten a decir que la información es reservada, sino que acrediten primero que la información actualiza el supuesto de clasificación y posteriormente acrediten el daño que la entrega de la información causaría a interés público, de lo contrario se transgrede el derecho humano de acceso a la información.

2. Finiquitos.

Lo que el Particular requirió, son los recibos de finiquitos a través de los cuales, se dio por extinta una obligación de pagar las prestaciones laborales proporcionales en favor de un trabajador; sirve para identificar su naturaleza, la tesis con registro digital 275639, de la sexta época, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, volumen XXXVI, quinta parte, página 61, que lleva por rubro y texto:

FINIQUITO RECIBO DE.
El llamado recibo finiquito no es sino el documento en que el acreedor de una obligación se da por pagado totalmente de su crédito y lo hace constar así en beneficio del deudor.

El Sujeto Obligado, consideró clasificar la totalidad de la información como confidencial, por lo que es procedente identificar la naturaleza de la información y así, determinar sobre la procedencia de su clasificación o, por el contrario, se debe ordenar la entrega de la misma.

Es así, que el recibo de finiquito en análisis es aquel que entrega el acreedor (trabajador), otorga al deudor (Ayuntamiento en el caso que se actualiza), en el que se da por totalmente pagado, sobre el crédito o derecho pecuniario, que tiene al respecto.

En materia laboral, este crédito, se materializa al requerir el pago de las prestaciones laborales o bien su parte proporcional, como lo puede ser el aguinaldo, las vacaciones, las primas, las horas extras, los días laborados y no pagados, por señalar algunas prestaciones.

Es así, que el finiquito de igual manera se relaciona al ejercicio de recursos públicos, pues el mismo se entrega por el cumplimiento de obligaciones laborales, en beneficio de un trabajador y ejerciendo recursos públicos, por lo que, igual que lo que acontece con las renuncias, se considera información susceptible de ser entregada, toda vez que conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Ayuntamientos tienen el deber de hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos, que en el caso que nos ocupa, es el recibo de finiquito.

No se omite señalar, que los finiquitos, pueden haber sido convalidados a través de convenios ante el Tribunal, por lo que, aun cuando estos sean anexos de otros documentos, deberán ser exhibidos, sin la necesidad de entregar el documento principal, toda vez que se requirió exclusivamente el documento en donde obre el finiquito.

Sobre este punto, se identifica que efectivamente como lo hizo valer el Sujeto Obligado, cuenta con datos personales, los que deberán ser eliminados, al hacer entrega de la versión pública.

De igual manera, clasificó la información como reservada en su totalidad en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México.

En los mismos términos,  el artículo 140 fracción I, de la Ley de Transparencia, contempla:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II al XI…”

Es entonces identifica como la entrega de los finiquitos, pueda afectar a la seguridad pública, por lo que, aun realizando una correcta reserva de la información, no es susceptible a ser clasificada, toda vez que no se identifica que actualice causal de reserva alguna.

Por último en su solicitud sólo indica que requiere la información al 15 de febrero, pero como la solicitud se presentó el 14 de ese mes, procede ordenar la información hasta ese día, además, si bien no precisó la fecha de inicio, se advierte que su intención es obtener la información de la presente administración, por lo que se ordena como fecha de inicio el primero de enero del año en curso. 

SEXTO. Versión Pública

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Así, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizará si los datos mencionados deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Clave de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.

En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el diez de junio de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración; por lo que, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Deducciones personales. 

Es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, cuotas sindicales y fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades.

Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 

Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio y, por lo tanto, resulta procedente clasificar dichos datos, en el caso, que obren, en los documentos que dan cuenta de lo requerido, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo analizado, procede la clasificación de la Clave del Instituto de Seguridad Pública del Estado de México y Municipios, la Clave Única de Registro de Población, el Registro Federal de Contribuyentes y deducciones personales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, deberá proporcionar el documento en versión pública.

Lo anterior, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

· Manifestaciones personales que motivaron a la renuncia.

Este documento se encuentra definido por la tesis aislada XXVII.1o.(VIII Región) 13 L, con registro digital 161204 que lleva por rubro “RENUNCIA POR ESCRITO. REGLAS PARA SU VALORACIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 802, 811 Y 880, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO).”, como “El escrito de renuncia es el documento privado suscrito por el trabajador mediante el cual expresa al patrón su voluntad unilateral de extinguir la relación laboral. …”. Como su propia naturaleza lo indica, el documento debe expresar las razones por las cuales desea dar por terminada la relación laboral, ya sea, detalle o no las causas. 

Es así, que las razones de separación laboral constituyen una expresión unilateral de voluntad, ante motivos que se encuentran en su esfera de derechos mas íntima, pues, puede ser por cuestiones familiares, de salud, de oportunidades laborales, por señalar algunos de los motivos que podrían inspirar a un trabajador, a separarse de su ámbito laboral.

Es así, que esta información debe ser clasificada como confidencial, para la eliminación de los documentos entregables, en versión pública. 

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información  por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 03431/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia procede ORDENAR, en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del primero de enero al catorce de febrero del dos mil veintidós, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Renuncias.
2. Recibos de Finiquito.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente que este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso a la información pública, toda vez que clasificó la información como reservada y confidencial, sin embargo, no desarrolló la prueba de daño, ni tampoco fundó ni motivo de manera correcta, la clasificación de la información como confidencial, en su totalidad, por lo que deberá entregar la información consistente en finiquitos y renuncias en versión pública.
 
La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Temoaya, a la solicitud de información 00027/TEMOAYA/IP/2022 por resultar parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hecha valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 03431/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerando QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Temoaya, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del primero de enero al catorce de febrero del dos mil veintidós, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Renuncias.
2. Recibos de Finiquito.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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“2022. Afio del Quincentenario de la Fundacionde £ T EM|

Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México” [

Nimerode  Datosdel  Descripeion clra y precsa de a informacién
folio dela citante: solicitada:
solcitud:
O000TEMOAY “cuanto presupuest recbieron en el afo 2021 y
Y cunnto de ese dinerose utilizo para I creacion de
carreteras” (Sic). Pagina 4 de 157
OZITEMOAY  DANIEL  “me refieo a la solcitud que me dieron bajo
Anp2 MEDINA el folio 0 donde no me entregan Ia informacién
MEDINA de los servidores publicos por que segun las
manifestaciones obran datos  personals, los
cuales o pedi, ya que solicto el documento
como se dice en el acta en version publica asi
inismo y toda vez que reconocen que se cuenta
con la parida y el finiquito devengado , solicito
se me entreguen s remuncias y los finiquitos
entregados hasta 115 de febrero del 202" (i),
Recurso de Revisién:  01026/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Fiscalia General de Justicia del
Estado de México

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega

Por lo tanto, cabe precisar que lo mencionado en la solitud, respeto a: “me refiro a a
solcitud que me dieron bajo el folio 06 dorde i e entregan I informacit e os servidores
publicos por que segun las maniestaciones obran dalos personales, los cules o peds, ya e
saicto el documento com s dice en el acta en version publica asi mismo y loda vez que IV. Interposicién del Recurso de Revisién.
vecoocen que e cuenta con lapartda y el finiquito devengado ..” (Sic), en el caso conereto,

NO tiens ninguns relacién el folio 06" que mencions con la descripcidn dlara y Con fecha diecinueve de febrero de dos mil veintidés, se recibi6 en este Instituto, a través del

precisa de la informacién solicitada que dio origen a la presente solicitud, cs decir, a la i i
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisién interpuesto

solicitud némero 00027/TEMOAYA/IPI2022, por lo tanto, se estd en un caso

N por 1a parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de

informacién, en los siguientes términos:

“4CTO IMPUGNADO
Larespuesta e a Unidad @ Transparencia”. (5ic)
0
(NPl
2
ol Ayuanirto i, 103 ColCenro “RAZONES 0 MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

Temoaya, Estado do México, CP. 50850
Tolsfonos: (719) 265 0067/2650385 No me entregan la informacion requerida en los puntos 3 en adelante, debe decirse que esta

informacibn refiere a violaciones graves a derechos humanos.” (Sic.)
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ta en venin publc as
oy o e e e e
i conl poriday o devengado., salclo
“2022. Afio del Quincentenario do a Fundaciende £ TEM@AYA e me enregen log enunclo y jo finiullon
Toluca do Lerdo, Capital del Estado do México” entregadon hasta 15 d ebrero del 222" ()
Fialmente, ste Ayuntamiento en estricta aplicacién a o dispuesto en el articulo 12, Por o tanto, cabe precisar que lo mencionado en la soltud, respecto : “me refer o
" ol que me dieron b e folio 0 dode o e i ainformacién de s srvidors
segundo pirrafo de a Ley de la materia,sélo tiene ¢l deber de entregar la informacién " s ¥
publcos por que s las maifstcionesobran dato personales, o cusles o pedi, ya e
solicitada, en los términos en que Ia hubiese generado, posea o administre; esto es o solicto ol documento como se diceen l act en wrsén publica as mismo  toda oz que
tiene_la_obligacion _juridica de procesarla, resumirla, _realizar cilculos o reconocen que s cuenta con apartida y e fniuio devengado .. S, en ol caso concreto,
investigaciones, en su intencién de satisfacer ¢l derecho de acceso a la informacion NO.tiene ninguna relacién e folio “06" que menciona con Ia descipeion clra
piblica del solicltante, como sucede en la relacién incongruente a las solictudes precisa de I informacién sliitada que did origen  a presente soicitd, s dec, a la
tonad. solctud nimero 00027/TEMOAYAAPINZ, por lo tanto, s esth en un caso
. incongruente y no tiene ninguna relacion una con Ia otra.
Sin més por el momento, reciba un cordial saludo
L.EN D. JUAN ANGEL ¢
ENCARGADO DE LA UKID, u{n{ynm—:hcm
Pégina 5 de 158
Recurso de Revis 01026/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Fiscalia General de Justicia del
Estado de México
Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega
Portal Ayuntamiento No. 103 Col. Centro
Temosys, Estado de México, .P. 50650
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00022/TEMOAYA/IP/2022, 00028 /TEMOAYA/IP/2022 y 00029/ TEMOAYA/IP/202, asi
como su clasificacion respectiva;

. Presentacion, andissy en su caso aprobacion de la clsifcacion de l informacién como
confdencial y reservada con fundamento en los articulos 3, fraccidn ¥, 140 fraccén Iy
163 fraccion | de a Ley de Transparenciay Acceso  a Informacién Publica del Estado de
Mésico y Municipios,propuesta por el Servidor Piblico Habiltado del Departamento de
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Temoaya, para dar respuesta  a soictud de
acceso a a informacion publica numero 00027/ TEMOAYA/IP/2022. '

N

\

5. Asuntos Generales.

En desahogo del punto nimero 1. Se informa que para registrar asistenca a eta Segunda
Sesén Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya,se considera
Ia conexion a I pltaforma dighal Zoom,y se confirma I particpacién de fa mayoria de los
integrants, por o que se iforma que exite Quérum lega sufciente pra llevar 3 cabo la

presente sesin
En desahogo del punto nimero 2. Se informa que, una vez hecho de conocimiento el orden ;‘%{
el dia  lositegrantes dl Comité de Transparencia s somete a a votacion; mismo que fue. | 1)1
aprobado por unanimidad de votos. |

Hecho lo anterior, se dicta el siguiente:
‘Acuerdo CT/TEMOAYA/2SE/01/2022, se aprueba por unanimidad la presente orden del dia,

En desahogo del punto nimero 3. Andliss y en su caso aprobacién de clasificacién de la
informacién como confidencial, con fundamento en los articulos 3 fraccion IX, 132 fracciones | —
VIl, 143 fraccion | de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municpios, y el articulo 4 fraccién XI de la Ley de Proteccion de Datos Personales en
Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios con relacion al numeral
Trigésimo Octavo fraccidn 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y
Desclasificacion de la Informacion, asi como para la Elaboracion de Versiones Publicas, y (
supletoriamente con el articulo 1 fraccidn | de los Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad

Pigina2de16
Portal Ayuntamiento No. 103 Col. Centro
Temoaya, Estado de México, C.P. 50850
Tolsfonos: (719) 265 0067/2850385
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Personalesan Posesion do Sujtos Oblgados del stado do Mo y Municpios con—
elacion i numers Trighsimo Octvo fraccién | de los Lneamientos Generles en
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o establecido por los articulos 3, fraccion X, 140 fraccién | y 143, fraccion | de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios; 4, fraccion
X de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujtos Obligados del Estado de
México y Municipios, en relacién con el numeral Trigésimo Octavo, fraccion | de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi
como para la elaboracién de las versiones publicas, a través de los cuales serdn entregados a
los particulares y asi colmar su derecho de acceso a a informacién piblica

En desahogo del punto nimero 4, a aprobacion de la dlasificacion de la informacién como
confidencial y reservada, con fundamento en los articulos 3, fraccién IX, 140 fraccion |y 143
fraccién | de Ia Ley de Transparencia y Acceso a a Informacidn Pdblica del

(EETHEE:
Paging 12 0¢ 16
Portal Ayuntamiento No. 103 Col. Centro
Tomoaya, Estado do México, CP. 50350
Teléfonos: (719) 265 00672650385

“2022. Afio del Quincentenario do Ia Fundacién de.
Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

Municipios, propuesta por el Servidor Pdblico Habilitado del Departamento de Recurs
Humanos del Ayuntamiento de Temoaya, con la finalidad de dar respuesta a la solicitud de _
acceso a la informacion piblica nimero 00027/ TEMOAYA/IP/2022 registrada de fecha catorce
de febrero dos mil veintids; mediante la cualsoliita lo siguiente:

“me refiero a ko solctud que me dieron bajo elfolo 06 donde no me entregan lo
informacicn de los servidores publicos por que sequn las manifestaciones obran datos
personales, Ios cuales no pedi, ya que salicito el documento como se dice en el octa en
versidn publica asi mismo y toda vez que reconocen que se cuenta con fa partido y ef
fiiquito devengado, solicto se me entreguen las renuncias y los finquitos entregados
hasta el 15 de febrero del 2022"...(5c]

Una vez analizada la solicitud de mérito por parte de la Unidad de Transparencia de este

Ayuntamiento, y toda vez que se cumplen los requisitos que sefiala el articulo 162 de la Ley de.
Transparenciay Acceso  la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; el Servidor
Publico Habilitado del Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Temoaya,
mediante el oficio nimero DRH/155/2022, de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidos
manifesté esencialmente lo siguiente:

Porfo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulos 47, 49 fracciones
1, VIl Xly XV, 53 fraccién X, 59 fracciones 1 1, I, IV, V.y Vi, 122 pérrofo primero,
132 fraccién 1, 133, 137 y 138 de lo Ley de Transparencia y Acceso a lo Informacion
piblica del Estado de México y Municipios, en uso de la voz el Servidor Piblico
Habilitado del Departamento de Recursos Humanos, solcita amablemente ante este
Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya, someter a su
consideracin la clasificacién de la informacién con cardeter de confidencial y
reservaday que se relociona con “las renuncias y losfiniquitos entregados hasta el
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acceso a la informacion publica nimero 00027/ TEMOAYA/IP/2022 registrada de fecha catorce

“me refiero o lo solctud que me dieron bajo elfolio 06 donde no me entregan Io
informacicn de los servidores publicos por que sequn las manifestaciones obran datos
personales, los cuales no ped, ya que soliito el documento como se dice en el acta en
versidn publica asi mismo y toda vez que reconocen que se cuenta con fa partido y ef
fiiquito devengado, solicto se me entreguen las renuncias y los finquitos entregados
hasta el 15 de febrero del 2022"...(5c]

Una vez analizada la solicitud de mérito por parte de la Unidad de Transparencia de este
Ayuntamiento, y toda vez que se cumplen los requisitos que sefiala el articulo 162 de la Ley de.
Transparenciay Acceso  la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; el Servidor
Publico Habilitado del Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Temoaya,
mediante el oficio numero DRH/155/2022, de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidds,
manifesté esencialmente lo siguiente:

Porfo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulos 47, 49 fracciones
1, VIl Xly XV, 53 fraccién X, 59 fracciones 1 1, I, IV, V.y Vi, 122 pérrofo primero,
132 fraccién 1, 133, 137 y 138 de lo Ley de Transparencia y Acceso a lo Informacion
piblica del Estado de México y Municipios, en uso de la voz el Servidor Piblico
Habilitado del Departamento de Recursos Humanos, solcita amablemente ante este
Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya, someter a su
consideracin la clasificacién de la informacién con cardeter de confidencial y
reservaday que se relociona con “las renuncias y losfiniquitos entregados hasta el
15 de febrero del 202", yo que si b, son de cardcter pblico, también contienen
datos de cardcter confidencial y reservado, conforme a o establecido en los articulos
3 fraccion IX, 140 fraccion |y 143 fraccion | e Ia Ley de Transparencia y Acceso ala
Informacién piblica del Estado de México y Municipios; 4 fraccion XI de lo Ley de
Proteccién de Datos Personales en Posesicn de Sujetos Obligados el Estado de
Méxicoy Municipios; el numeral Trigésimo Octavo de os Lineamientos en Materia
de Clasificacion y Desclasifcacidn de la informacidn, asi como para la Elaboracion
de Versiones Pilblicas; y supletoriamente el articulo 1 fraccidn I de s Lineomient
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Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personaes que se
Encuentran en Posesicn de los Sujetos Obligados de Ia Ley de Proteccidn de Datos
personales del Estado de México

En ese tenor, los datos personales referidos con antelacion, son considerados informacién
confidencial y reservada, debido a que se refiere a datos personales concernlentes a personas
fisicas dentificadas o identificables

s importante entender Ia naturaleza juridica de los documentos que se estin
solicitando, ya que estos documentos contiene informacién confidencia, al respecto, la Tesis
Aislada en materia laboral, con niimero de registro 202502, Novena €poca, Tomo I, Mayo de

da en el Semanario Judicial de Ia Federacion y su Gaceta, establece lo

RENUNCIA AL TRABAIO, DEBE CONSTAR DE MANERA INDUBITABLE. La renuncia
consiste en Ia manifestacion unilateral del trabajador, expresando su deseo o
intencién de ya no prestar sus servicios al patrén, segin lo definié la entonces
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién, en fa tesis jurisprudencial
por contradiccion No. 37/94, publicada en Ia pagina 23, de a Gaceta del Semanario
Judicial de la Federacién, nimero 81, septiembre de 1994 que dice:

"RENUNCIA VERBAL, VALIDEZ LEGAL DE LA~ Lo renuncio o sequit prestando serv

presento el bre ejercicio de un derecho del trabojador y €5 un acto uniateral que por i
solosurte efectos,procediendo o terminacidn de o relocién laboral. Dicha renuncia sea ol
o por ecrito no necesita del cumplimiento de posteriores formalidades orequisitosy,por o
misma, para su vlidez norequiere de atificacion i de oprobcién por a autoridad lbora,
puesto que no constituye un convenio de aquellos @ los que alude el articulo 33 de lo ey
Federol del Trabojo’; sin embargo, para que se tenga por actualzado ese supuesto de
renuncia, Ia misma debe acreditorse de manera fehaciente ¢ indubitable de modo ta, que
no quede lugor o duds en cuanto a esa manifestcion unilateral de o voluntad con la
ue el trabajodor decide poner fina a relacién loboral.

Esto es, de esta tesis jurisprudencial, se advierte que, en el documento, obran o pueden obrar

manifestaciones personales de quien renuncia a un trabaio. Estas manifestaciones, cuandol
son personales, en nada benefician a a transparencia y §i son considerados datos personales,
susceptibles de clasificacién, pues este da cuenta de la terminacion de la relacién laboral; en
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este orden de ideas, cuando dentro de Ia renuncia establece los motivos personales
especifican_dichos_motivos, estos deben ser_dlasificados a través de un acuerdo_de
dlas

Asimismo; respecto a los finiquitos se procede a clasificar la informacién como confidencial, |
Va que los documentos en donde consten dichos finiquitos; se advierte que, puede contener
datos personales como lo puede ser el CURP, el RFC, clave ISSEMYM, en términos de |
establecido por los articulos 3, fraccién IX y 143, fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso
ala nformacién Pablica del Estado de Méxicoy Municipios; 4, fraccion XI de la Ley de Proteccion
de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en
relaci6n con el numeral Trigésimo Octavo, fraccién 1 de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificacion y Desclasificacion de a Informacién.

Hecho lo anterlor, se emite el siguiente:

Acuerdo CT/TEMOAYA/2SE/03/2022, EI Comité de Transparencia del Ayuntar
Temoaya, aprueba por unanimidad de votos, la clasificacién de Ia informacién como
confidencial y reservada, lo anterior; en términos de lo establecido por los articulos 3, fraccién
X, 140, fraccion |y 143, fraccidn | de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Piblica
del Estado de Meéxico y Municipios; 4, fraccién i de la Ley de Proteccion de Datos Personales.
en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relacion con el numeral
Trigésimo Octavo, fraccién | de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion
Desclasificacion de la Informacion, asi como para la elaboracin de versiones piblicas.

En desahogo del punto ndmero 05, Asuntos Generales
No se presentaron asuntos generales.

No habiendo mis asuntos que tratar,se concluye I sesién y se formala a presente, firmando.
a cal y al margen, po quienes en esa nteripiropy gara su debida constanci y ratifcacion
T )
L EN D. JUAN ANGEL CONZUELOCELSS |
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRANSPAREACIA
Y PRESIDENTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

Portal Ayuntamiento No. 103 Cal. Centro
Temoaya, Estado de México, C.P. 50850
Toléfonos: (719) 265 0067/2650385
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Ao B et ouavos

Temoaya, México; a 21 de febrero de 2022

Lic. Juan Angel Conzuelo Celis
Encargado de la Unidad de Transparencia
Presente:

Me refiero al oficio numero UT/047/2022, recibido en este Departamento el 15 de febrero del
afio en curso, donde remitié en medio impreso la solicitud de informacion piblica con nimero
de folio 00027/TEMOAYA/IP/2022, por medio de la cual el particular solicta las renuncias.
entregadas al 15 de febrero del 2022

Al respecto y en apego a lo establecido en los articulos 3 fraccion IX, 122y 143 fraccién | de la
Ley Transparencia y Acceso a la Informacion Pibiica del Estado de México y Municipios; 4
fraccién XI de la ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios; y el numeral trigésimo octavo, Capitulo VI de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion'de la- Informacion, asi como Ia
Elaboracién de Versiones Publicas, le pido respetuosamente someta a consideracion de los.
integrantes el Comité de Transparencia la clasificacion de Ia informacién como confidencial,
por contener datos personales de los ex servidores piblicos.

Sinmés por el momento, quedo de Usted.

Atentam
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“SE ANEXA RESPUESTA.”

A la respuesta, adjunté un documento, a través del que respondié a la solicitud en los

siguientes términos:

« Saimex 0027-2022.pdf. Documento que contiene una foja ttil y cuya informacién es la

siguiente:

IV. Interposicién del Recurso de Revision.

Pagina 2 de 155
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Recurso de Revision:

01026/INFOEM/IP/RR/2022

Fiscalia General de Justicia del
Estado de México
Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega

Sujeto Obligado:

Con fecha diecinueve de febrero de dos mil veintidds, se recibié en este Instituto, a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), Recusso de Revisién interpuesto

por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de
40725 PALABRAS & B -—F——+ 0%
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Temoaya, Estado de México; a 03 de marzo de 2022

C. Solicitante de Ia Informacién
PRESENTE:

Por medio de la presente, me permito hacerle de su conocimiento que esta Unidad de
Transparencia en ejercicio de sus atribuciones, es la encargada de garantizar el derecho
de acceso a la informacidn publica, esto de conformidad con el articulo 162 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacion Péblica del Estado de México y Municipios

En este sentido, y derivado a la solicitud de acceso a la informacién piblica niimero
00027/TEMOAYA/IP/2022, de fecha 14 de febrero de 2022, esta Unidad de
Transparencia turn alas dreas competentes de este Ayuntamiento con las que contaban

1a informacién requerida, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones

Derivadode o antrlor, s adjinta el oficio nimero DRH/155/2022, signado por 1a .
Mercedes del Rocio del Villar Rico, Jea del Departamento de Recursos Humanos de
este Ayuntamiento, asf como el acuerdo niimero CT/TEMOAYA/2SEG/2022, emitido
en la Segunda Sesign Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 24 de
febrero de 202, través delcual s aprobd por unanimidad de votos a lsifcacion de

Ia informacién como confidencial y reservada.

Bajo esta premisa, es menester aclarar que, en los registros que obran en el Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (Saime), de esta Unidad de Transparencia; se

puede visualizar lo siguiente:

Portal Ayuntamiento No. 103 Col. Centro
Temosya, Estado de México, C.P. 50350,
Tolsfonos: (719) 265 0067/2650385
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Recurso de Revisién:
Sujeto Obligado:

01026/INFOEM/IP/RR/2022

Fiscalia General de Justicia del
Estado de México

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega

« RESPUESTA E LA U.T.27.pdf. Documento que contiene tres fojas dtiled y cuya

informacién es la siguiente:

IV. Interposicién del Recurso de Revision.

Con fecha diecinueve de febrero de dos mil veintidds, se recibié en este Instituto, a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), Recusso de Revisién interpuesto

por la parte Recurrente, en conra de la espuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de
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